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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECOSOLAMI CIA, LTDA. 

OTORGADA POR: 

COMPAÑÍA FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC S.A. 

A FAVOR DE: 

1) 1 
$ e COMPAÑÍA ARCTURUS RESOURCES COMPAÑY LTD. 

Notaría (E 
CUANTIA: USD. USD 324,00 

DI3COPIAS 
Copla Certificada No. 4 
JSP FACTURA No, 

  

En el Distto Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 
JUEVES DIEICINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, ante mí, 

z DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y 
conocimiento a la colebración de la presente escritura las siguientes personas. por 
una parte el señor WILSON NICOLÁS NARANJO BORJA, mayor de edad, de estado 
civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domicilado en esta ciudad de Qui; 

  



de Gerente General de la compañía FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC S.A. en 
vitud del nombramiento que se adjunta como documento habilitante y debidamente 
autorizado por Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC S.A, celebrada el veintinueve (20) de 
agostos de dos mil diecmueve (2019), a quen en adelante se denominará como la 
CEDENTE, y por otra parte el señor JUAN FERNANDO ALMEIDA RAMÓN, mayor 

de edad, de estado vi divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domicilado en esta 
ciudad de Quito, dirección República de El Salvador y Portugal, telefono 2269880, 
en calidad de Apoderado Especial de la compañía ARCTURUS RESOURCES 
COMPANY LTD. contorme al poder especial que se adjunta como habitante, a 
quien en adelante denominaremos la CESIONARIA, hábiles en derecho para 
contr    y y contraer obligaciones a quienes de conocer doy fe, en vitud de haberme 
exhibido sus documentos de identificación cuyas coplas fotostáticas debidamente 
ceriiicadas por ml, agrego a esta escritura como documentos hablitantes, 
comparecientes que autorizan la obtención de su información en el Registro Personal 
Único de 
conformidad el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 
y Datos Civiles, que se agregan como documentos habiitantes, advertdas las 
comparecientes por mi la Notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento 
de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 
piden que eleve a escrtura púbica la sguiente minuta SEÑORA NOTARIA En el 

  

Dirección General de Regstro Civ, Identificación y Cedulación, de 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de cesión de 
participaciones de la compañía ECOSOLAMI LTDA,, al tenor de las cláusulas quo se 
estipulan a continuación PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
celebración de la presente escritura pública de cesión de participaciones de la 
compañía ECOSOLAMI CIA. LTDA. por una parte el señor WILSON NICOLÁS 
NARANJO BORJA, mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 
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Dra. Rocío García Costales, Msc 

ecuatorana, domicilado en esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General 
de la compañía FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC SA. en vitud del 
nombramiento que se adjunta como documento habilitante y debidamente autorizado 
por Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía FIELD 
SERVICES ECUADOR FIESEC S.A,, celebrada el veintinueve (20) de agostos de 
dos mil diecinueve (2018), a quien en adelante se denominará como la CEDENTE, y 
por otra parte el señor JUAN FERNANDO ALMEIDA RAMÓN, mayor de edad, de 
estado civl divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, domicilado en esta cludad de 
Quito, en calidad de Apoderado Especial de la compañía ARCTURUS RESOURCES 
COMPANY LTD. conforme al poder especial que se adjunta como habilitante, a 
quien * en adelante denominaremos la CESIONARIA. — SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- 2.1. La CEDENTE es propietaria de trescientas sesenta (360) 

PES: particpaciones de la compañía ECOSOLAMI CIA. LTDA. 22, Mediante Junta 

Notaría (Bntinueve (29) de agosto de dos mil discinueve (2019), se autorizó la cesión 

trescientas veinticuatro (324) sus participaciones en el capital social de ECOSOLAMI 
CIA LTDA 23. Mediante Junta General Universal Extraordinana de Socios de la 
compañía ECOSOLAMI CIA. LTDA, celebrada el treinta (30) de agosto de dos mi 
diecinueve (2019), se autorizó a la CEDENTE la cesión de trescientas veinticuatro 
(324) de sus participaciones a favor de la CESIONARIA, TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos y con el cons    
debidamente representada por su Gerente General, el señor WILSON NICOLÁS, 
NARANJO BORJA, cede y transfiere a favor de la CESIONARIA/ rd 
velniuato (324) sus partepaciones en el captal sol de ECOSOLM/GA 

77 2 de 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, DM. 
   



LTDA,, equivalentes al ochenta y uno por ciento (81%) de capital social de la 
compañía ECOSOLAMI CIA. LTDA La cesión objeto del presente contrato 
comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre las participaciones 
cedidas, es decir, Incluye todos los derechos que le corresponden en su calidad de 
socio de la compañía ECOSOLAMI CÍA. LTDA, sin ninguna limitación n reserva de 
ringuna clase, tanto los que actualmente pertenecen, como los que pudieran 
corresponder en el futuro, CUARTA.- PRECIO... Las partes fan como precio justo 
de las participaciones, objeto de este contrato, la suma de Trescientos Veinticuatro 
Dólares de los Estados Unidos de América (USD 324,00). Valor que la CEDENTE 
declara haberlos recibido a satisfacción, y por tal motivo no tiene derecho a reclamo 
alguno en lo posterior QUINTA.- ACEPTACIÓN.- La CESIONARIA, a través de su 

Apoderado Especial, el señor JUAN FERNANDO ALMEIDA RAMÓN, de forma libre 
y voluntana acepta la cesión de participaciones objeto de este contrato SEXTA.- 
CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes dejan constancia de su consentimiento y 
aceptación de la transferencia de participaciones, en los términos que constan en el 
presente strumento Los certificados de participación a nombre de la CESIONARIA, 
se emitirán de acuerdo con la Ley y se anularán los que están emitidos a nombre de 
la CEDENTE SÉPTIMA.- MARGINACIÓN.- Antes de procedera inscribir el presente 
instrumento en el libro del Registro Mercantil de Samborondón y Durán, se sentará la 
razón correspondiente al margen de la escritura matnz de constitución de 
ECOSOLAMI CIA LTDA,, otorgada ante la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, 
el día diez de noviembre de dos mil catorce (2014) e inscnta en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el diez de diciembre de dos mil catorce (2014) Usted, Señora 
Notaria, se servirá cumplr las demás formalidades de estilo para la validez del 
presente instrumento HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escitura 
pública, la misma que se encuentra fmada por la Abogada Renata. A. Medina 
Sánchez, con matricula profesional número diecisiete — dos mil quince — ciento 
setenta y uno del Foro de Abogados Para la celebración y otorgamiento de la 

 



    

Dra, Rocío García Costales, Msc. 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el ci 

  

requiera, y leida. 
que les. fue por ml, la Notaría a las compareciontos, aquelas se ratifican en la 
aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría, la presente escritura, de todo lo cual doy FE 

SR. WIESÓN NICOLÁS NARANJO BORJA. 
COMPAÑÍA FIf (VICES ECUADOR FIESEC S.A 
CL. 0200943824 
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NOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación 0200843829 

Nombres del ciudadano: NARANJO BORJA WILSON NICOLAS 

Condición del cedulad 

  

JUDADANO. 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDAVANGEL POLIBIO 
CHAVES 

7 A Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1969 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: DOCTOR - LEVES 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: VALLE TORO ANA MARIA 
Fecha de Matrimonio: 16 DE MAYO DE 1997 

Nombres del padre: NARANJO CISNEROS ANGEL GUILLERMO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: BORA BORJA EDY MARCIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Condición de donante SI DONANTE 

O 

    
    

  

  

 



Vásmulicacón y Cedolación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0200843829 

Nombre NARANJO BORJA WILSON NICOLAS. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

No se encontró persona con discapacidad %. 
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REGISTRO MENCANTIL DEL CANTÓN QUITO.    HÚMERO 79299, | 
  

RAZÓN DEINSCIIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NUMERO DE REPERTONO: SE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0/12 IDE 
[MERO DE INSCRIPCIÓN: 16626 
REGISTROS: BRO DE NOMBRAMIENTOS. 
  

1 DATOS IL NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

    
HOME DEIA COMPAÑÍA: FIELD SENACES ECUADOR HISECSA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | HARANIO BORA WISON NICOLAS 
oe 2003829 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(AñOs) AÑOS 
  

2, DATOS ADICIONALES 
NEAPUCA 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACADÓN AL TEXTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EI BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

FECHA DE EMISIÓN QUITO, A 28 DÍAS) DELMES DE DICIEMBRE DE 2016 

DRA JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-Rma-2085) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 

Fenado Dilalmente por DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERA: aguda “Hosalucón DIO IMA AO1O Regidor Uercont del Cante GUA 

    
¡Cantón Quito 
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huir nacimisnto: BOLIVAPIGUARANDNANOEL POLO Cas 
Fecha de nacimiento: 6 DE AGRÍL LF 1969 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo HOMBRE 
lestrucción: Serio 

Profesión: DOCTOR: -LENES 
Estalla Cut CASADO 
Fónyuge: VALLE TORO ANA MARIA 
Fecha de Matrimonio: 10 04 MAYO DE 1507 
Nomina de pd ASIAN SISNEROS ANGEL GUILLE GIO 
Nombres de la madre: BORS SIORUA EC MAREA 
Fecha do expedición: | DL MARZO 0 2016     

A anclado. 20883 

Pd Ml       on Diosa deegono! e Zen Ire 

  

Eno ise 2d co 
   A Ed



    

  

a put 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

dá YAA 

HAGANIO BORÁN! HICOLAS     
  

  

1 toformución retoconsial de discapacktad 

        

RA DISCAPACIDAD: 

  

Monigote LA SERSOMA, 

Maciel GAS   rd ca ames 

  

na PRO cu     

 



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES. 

  

razon soc: ose conoces 

era coDE Los ruso Msc cos 
AAN AE onero, e 

  

      A aa 

      

    

  

eee menes ense 

a iia TADA EE E E am    

    

     
Eu a alce 6 fe uo 

  

Aral day, LS a 

pci 

   

oigo: IEC a01OcO0RRKRSs 
Téfeso Garcia —     

  

   



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC S.A. 

Fa la ciudad de Quito, als 29 días dl mes de agus de 2019 siendo las 940, en las ocios de la 
compañia ubicadas en ls cabe Lizardo Guaca EJO:40 y Av, 12 de Ocwbre, Edito Alo Aragón, 
comparece los sguenesacconstss de la compañía FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC SA. 

- El señor WILSON NICOLÁS NARANJO BORJA, puspietno de setecentas noventa y 
ese (799) accsoes momias y ondas el valor sonal de un dolar de lor Estados 
Uados de Aroca (USOS 00) cada una de ellas, y, 

-  Flseñor SANTIAGO JOSÉ BUSTAMANTE SAENZ, proper de 1 xcton andina y 
oruatra, de un velos nominal den ole de Jos Estados Unados de Aménca (US$ 100, 
ada una de e 

Por encontre present el cen por cito (1005) del cpútal social, st esla uma de ochocientos 
laos de Js Estados Unidos de Amésca (US $ 80000) dido en cehocientes (8) acces de un 
Wólas cade ema de elos los sccionstas sepan pot smanimidad, constroise en Junta General 
Estnordinara con el cios de Uninezal,al ampero delo dipueno en + Atculo 230 dela Ley de 
Compara 

  

Eres ao Suc Jena dd ÁS Arge Il Pel co Sec AS de a na o Te Aj Mo Era ; 
E rin 4% deformes tido Ju Gea de cis 
Los sccionsts presentes, por uanivudad suenden textz y nuolvs sobre los agur pomos del 
rca del Día 
3 1. Comocery resolversobre la autorización para la cesión de trescientas veinticuatro (32) 

parcipaciones que poses FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC SA. en a 
compañia ECOSOLAMI CIA. LTDA, a lavor de la compañía ARCTURUS 
RESOURCES COMPANY LTD. 

Los accromstas aceptan por unanizudad 1er el penes puno del den del ds se procede de 
reedao tao y el dessuolode la sesión s como sgae 

1. Comocery resolver sobre la autorización ara la cesión de eescienas veinticuatro (324) 
parucipaciones que posee FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC $4. en la 
compañía ECOSOLAMI CIA. LIDA. a favor de la comp 
RESOURCES COMPANY LTD. 

    

      e 
       

    

  

   

Moción 1. Auowzr la cen de erescents veiicunco (324) parsipaciones peopiedad de 
compañía FIELD SERVICES ECUADOR PIESEC SA. enla compañía ECOSOLAMI CIATADA A favor de la compañia ARCTURUS RUSOURCES COMPANY LTD. 

Resolución 12: Lego de beeves deliberaciones los accionistas apeuchan por vmanumida pc 
presentada



Moción 2 Autoriza al Geseme General, señor Wilson Nicolás Naranjo Mosa para comparecer» la 
Junta Genenal de Socio de la compañla ECOSOLAMI CIA. LTDA. que aioz a cesa de 
partcipaciones previamente detallada, así como a susu la escena pública de cosón de 
prtpacines, o cualquer otro mstmmento publico o. parado 0 doctmento, coneso, que ere 
Geccsaro para el leal pefecionamoento de la cesión de parseaciones » vor de ARCTURUS 
RESOURCES COMPANY LID. 
¡Resolución 2: Luego de reves deliberaciones los sccnisnas span por unanumdad la moción 
[atea 

Filma, y 1 habido mur pus que tuto, le Secscn Adios de le Jus Gates! de 
"Accionistas mantente que debe dejare contra del detalle de los documentos incorporados al 
¡epétea de esa sesión. 
"No habiendo oo asunto del cual uta, la Preadete concede un secso pasa la sedación de la 
present aca, y, ueg de 30 minutos e rustla la csion, con a asistencia de ls mtm personas 
“anotadas al comienzo sede Jecrua la mi, a ual es aprobada y Fada por los concumentes Con 
do cal se levanta seo e 105. 
Para consta delos condados, man gos Jos aeconisrs en unidad de acto. 

1 

Wilson Nicolás Naranjo Borja 
ACCIONISTA. 

    
   



CERTIFICADO. 

Santiago José Bustamaente Saenz, como Gerente General de la compañía ECOSOLAMI 
CIA. LTDA, y como tal representante legal de lamisma, certifico que conforme aa Junta 
¡General Universal y Extraordinaria celebrada el 30 de agosto de 2019, la cesión de 
paracipaciones realizada por la compañía FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC S.A. 
a favor de la compañía ARCTURUS RESOURCES COMPANY LTD ha sido aprobada 
por unanimidad del capual social 

Esto es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Atentamente, 

    

  

Santiago José Bjfstamoante Saenz 
Gerente General 
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Faenifcación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

      
  

    

la cercado 197-202:17249 

UI 

Número'único de Identificación: 1707765317 

Nombres del cludadano ALMEIDA RAMON JUAN FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

"Lugar de nacimiento; ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA:   

Facha de nacimiento 7 DE NOVIEMBRE DE 1971 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión ABOGADO 
Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge. No Registra 
Nombros del padre: ALMEIDA RAFAEL GERARDO, 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre: RAMON ROSA DE LAS MERCEDES    

   

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2014 

¡Condición de donante SI DONANTE 

Emos JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA, PICNCIA QUTTONT 17 <PICHNCHA ¿QUITO 

a 
rector Ceac ag Carta y Cotcn errante Semado aecrónicamene



  

N2 0052554 
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Notaría 21 21 
Abg. María Laura Delgado Viteri 

COPIA: 

  

PROTOCOLIZACIÓN 
DE LA ESCRITURA DE: 

DOCUMENTOS ADJUNTOS QUE VERSAN SOBRE EL. 
PODER DE REPRESENTACIÓN OTORGADA POR 
ARCTURUS RESOURCES COMPANY LTD, A FAVOR DE OTORGADA POR: JUAN FERNANDO ALMEIDA RAMÓN 

AFAVOR DE: 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO,1 — aoDEmaYoDE2019     
ACTIO BONAE FIDE! 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

Quito, a 20 de mayo del 2019 

a 

  

PROTOCOLIZACION N* 2019-17-01-21-P01069 

! PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS 
j ADJUNTOS QUE VERSAN SOBRE EL PODER DE 

REPRESENTACIÓN OTORGADA POR ARCTURUS 
RESOURCES COMPANY LTD. A FAVOR DE JUAN 

; FERNANDO ALMEIDA RAMÓN 
| CUANTIA: INDETERMINADA 

    Ln 

Notaria 

  

SM. 

ir Av Ropábica dl Salvador NIS-15 re ore y Pag pes Télon: 1067 2ca67a-2e06S Ft ooo) 
    
    



PETICION DE PROTOCOLIZACION: 

Yo, Abg, Maria del Carmen Altamrane Escorza,cludadara ecuatoriana, mayor de edad, 
de estado civil soltera domiciliada en esta cludad de Quito, Abogado en el bre 
egrdio de la profesión, con cádula de ciudadania número 1712211505 y matícda. 

profesional 9151 del Colega de Abogados de Picancha; solicito a usted señora Notaría 
Vigésima Primera del Cantón Quito que se proceda a la protocolización de los 
locumentas adjuntos que vesan sobre el poder de representación otorgado por 

  

Mat 9191 CAP 

   



Q CO 
Factura. 002:003-000054879 20191701021000785 

    
DILJOENCIA DE RECONOCIMMENTO DE FIRMAS N"2O1917OIO2DOOTES 

Anti NOTAJUO(A) NARIA LAURA DELGADO VITER de a NOTAS VIGÉSIMA PRIMERA. comparactr) ARA DL 
CAÑNEN ALTAMIRANO ESCORZA pedo) de CÉDULA 1712211505 de naciona ECUATORIANA. merares) a 
02 ato CV SOLTERONA) Sericlacota) QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS an eta de TRADUCTOMAS 
(ei earn que ts) ls cotas) o el docto que atea. ess) sat), 16) mat) qu sao) 
ts sus aos pos y pos, ndo en onsecurncia tial, TRADUCCIÓN DEL INGLES AL ESPAÑOL EL 
PODER DE REPRESENTACIÓN OTORGADO POR ARCTURUS RESGUNOES COMPANY LTO. A FAVOR DE JUAN 
FERNANDO ALMEIDA RAMÓN para comarca mala) conmigo en sidad de acto, de oo scan la La prenant 
ger a reta an ejer de tución cue e corr l numeral over do artcla dsc d a Ley Nota 

Flpresenasaconacileno no 0 ña cocid dl dcimunto uo atada ses jo oi 
recgorsaias puna — ela un oral. QUITO, a-14 DE MAYO DEL 2019 (1745) 

  

    
as 

   



Señora Notaria: 

Yo, María del Carmen Altarrano Escorza, ciudadana ecuatoriara, mayor de edad, de estado cinl 
soltera, domicilada en esta ciudad de Quito, de profesión Abogada, conocedora como soy de 
los xdioras inglés y castelano, comporezco ante Usted y certifico que la traducción al idioma 
español que se acompaña es fol y precsa del documento que contiene el poder de 
representación otorgado por Arcturus Resources Company Ltd. a favor de Juan Fernando 
Almeida Ramón, 

> 
2 Mentamente, 

; ¿illo dal 
CC 1712211505. 

    
  

   



PODER DE REPRESENTACION 

  

E presente poder de representación ts otorgado por el señor Raymond Kolut, como: arco 
e la compañia Arcturus Resources Company Ltd. la cuel en adelante y para efectos de este fE)' 
Jestuumento será considerada exclusivamente como la "PRINCIPAL" El comparecente es ¿EN 
cudadano canaciense, domiciado en Panamá, de edad lega y es capaz para conuater y PEL: 

Cbligarse, Ñ 

SEGUNDA, PODER DE REPRESENTACION.- - 
Con lo aba mencionado através de est nstrumunto, la PRINCIPAL otorga ese Poder de 
Fepresentacón a JUAN FERNANDO ALMEIDA RAMON, con cádila de dudadení No. 
TOT7ES317, quien en adelante será corserado como el “APCOERADO”, paa gecutar en 
ombre de la PRINCIPAL lo suene 

  

a. Firmar Escrituras Públicas de cesión de participaciones ante cuaiquier notario en Ecuador 
ya sea como cedente  cesionario; 

b, Firmar cualquier documento requerido para formalizar legalizar completa y/o registrar 
la tansferencra de acciones de propiedad de la PRINCIPAL en el capital social de ctras 
compañías, ya ses como otorgante o benefician: 

€ Representar ala PRINCIPAL en las Juntas de Acoonistas o de Socios delas compañías en 
las cuales la PRINCPAL es accionista o socio, 

de Presentar o suscribi, en rombre de la PRINCIPAL cualquier tipo de solid, 
comunicación, petición declaración jurada, recurso, e impugnación relaclonades con el 
mantenimiento, protección y ejeciio delos derechos dela PRINCIPAL como accionista o 
socio de una compañía 

e. Representar a la PRINCIPAL free a toda autoridad ecuatonana: 
%. Contestar demandas y cumpli obligacones relacionadas con la PRINCIPAL en su caldad 

¿de accionista o socio de cualquier compañía, conforme lo dispuesto en el A dela Ley 
¿e Compañías del Ecuador 

TERCERA: INDEMNIZACIO! 
La PRINCIPAL está obligado a mantener re de taco daño y penvicio y defendor e indemnizar al 
Apoderado de todo daña, pretensión, multa, tributo, sanción, pérdica, obligación, reclamo. o 
acción legal en el Ecuador o en el extranjera, que terceras partes puedan presentar en contre del 
APODERADO o sus actvos como resultado de los actos ejecutadas en nombre de la PRINCIPAL 

    

CUARTA: CUANTIA- 
Dada la naturaleza del presente instrumento, la cuonilo es indeterminada. 

QUINTA: VIGENCIA Y REVOCACION 
Este poder de representación estará Vigente hasta que el APODERADO sea notificado por la 

PRINCIPAL de su revocación, para lo cual una comunicación escrta de dicha decisión es sufiieme 
notificación, la cual puede ser a través de carta, fax o email, Este poder de representacion 

 



   

  

PETICIÓN DE PROTOCOLIZACION: 

Yo, Abg, María del Carmen Altamirano Escorza, ciudadana ecuntarina, moyor de edad, 
de estado civil soltera, domicllada bn esta chidad de Quito, Abogada en el bre 
ejercido de la profesión, con cédula de ciudadania número 1712211505 y matrícula 

profesional 9191 del Colega de Abogados de Pichincha: solicito a usted señora Notaría 
Vigésima Primera del Cantón Quita que se proceda a la protacolzación de los 
documentos adjuntos que versan scbre el poder de representación otorgada por 

Company Ltd, a favor de Juan Famando Almeida Ramón: con 

Mat.D191 CAP 

 



  

Ea E Factura" 002-003-000054679 2019+701021000785 

ILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 0tstrot0zipocres 
Ant 71 NOTARIO(A) NARIA LAURA DELGADO VITER e a NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA. comparto MARIA DEL CARMEN ALTAMIRANO ESCORZA pontedara) de CÉDULA 1712211505 de nseoalad ECUATORIANA. mayores) ae cd astuto cd SOLTEROJA) cornloa) e QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en cs ds TRADUCTORIA) a) ceca) que ho Ano cota) ome documento que ateo. esa) suya), o) msm) qu esa) gc nu acts glo y prados, endo en consecuencia sunt) TRADUCCIÓN DEL INGLES AL ESPAÑOL EL POBER DE REPRESENTACIÓN OTORGADO POR ARCTURUS RESOURCES COMPANY LTD. A FAVOR DE JUAN FERNANDO ALMEIDA RAMÓN paa constancia fima(n) conmigo en nde de acta de todo acu doy o La presento lancia sa oalza enel e arte 

  

  is contra leer orna el ef aciacro ds Ley Neal Fl presen aconcimna nos retr ondo cel docs que ame, str ojo tera Moa no asuma Frenos iguana — Se sii un gral. QUITO,» 14 DE MAYO DL 2018, (17437     

   



E : e 3 

Señora Notaria 

Yo, María del Carmen Altamirano Escorza, udadana ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
soltera, domicilada en este cudad de Quito, de profesión Abogada, conocedora como soy de 

los idiomas inglés y castllro, comparezco ante Usted y certifico que la traducción al idioma 
español que se acompaña es fiel y precisa del documento que contiene el podor de 
representación otorgado por Arcturus Resources Company Ltd. a favor de Juan Fernando 
Almerda Ramón. 
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PODER DE REPRESENTACION 

> E PRIMERA: COMPARECIENTE.- Eo El presente poder de representación es torgado or el señor Raymond Kora, como Presidente SEL de acompaña Arts Sesaacs Company Lt) al n sao y paa eos ue e E rotrmento será considerada extivamente como la “PRINCIPAL” E comparecer es ¿[E 
Cudadano canadiense, domiciliado en Panamá, da adad legal y es cspoz para contatar y y 
obligarse, El 

SEGUNDA. PODER DE REPRESENTACION. 
Con lo amba mencionado, a través de este istrumento, la PRINCIPAL, ntorga este Poder de 
Representación a JUAN FERNANDO ALMEIDA RAMON, con cédula de ciudadanía No, 
1707765317 quien en adelante será considerado camo el “APODERADO” pera ejecutar en 

pombre de la PRINCIPAL, la siguiente 

a. Firmar Escrituras Públicas de cesión de partapaciones ante cuslquier notario en Ecuador 
ya sea como cedente o cesionanos 

b. Firmar cuslquier documento requendo para formalizar legalizar completar y/o registrar 
la transferencia de acciones de propiedad de la PRINCIPAL en el capital socal de ovas 
compañías, ya sea como otorgente o beneficaro 

€. Representar ala PRINCIPAL en las Juntas de Accionistas de Socios de las compañías en 
les cuales la PRINCIPAL es accionista 0 socio, 

d Presentar o suscrbis en nombre de la PRINCIPAL cualquier tipo de solici, 
comunicación, petición, declaración jurada, recurso, e impugnación relacionados con el 
mantenimiento, protección y ejercicio de las derechos dela PRINCIPAL como acconisa o 
soc deuna compañi 

e Representar ala PRINCIPAL frente a todo autoridad ecustonana; 
Contestar demandas y cumplr cbligacones relacionadas con la PRINCIPAL en Su calas 

de acconista o soci de cualquier compota, conforme lo dispuesto en el Art de la Ley 
de Compañas del Ecuador 

  

TERCERA: INDEMNIZACION.- 
La PRINCIPAL está abligado a mantener lira se todo daño y peruaco y defender e indemnizar al 
Apoderado de todo daño, pretensión, multa, tibuto, sancion, pérdico, obligación, reclamo, o 
acción legal en el Ecuador o en el extranjera, que terceas partes puedan presentaren conta del 
APODERADO o sus activos como resullado de los actos ejecutadas en nombre e la PRINCIPAL 

CUARTA: CUANTIA. 
Dada la naturaleza del presente Instrumento, la cuarta es indeterminada, 

   QUINTA: VIGENCIA Y REVOCACION.- 
Este poder de representacón estará vigente hasta que el APODERADO sea notificado por la 
PRINCIPAL de su revocación, para lo cual una comunicación esenta de dicha decisión es suficieme 
noíficacon, la cual puede ser a través de carta, fax o email Este poder de representacion 

 



reemplaza cualquier otro poder do representación otorgado para la representación de la PRINCIPAL en Ecuador 

traba) 
Raymond Kohut 

Presidente 
Arcturos Resources Company Ltd! 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR II 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero.Único de identificación 1712211505 
   

” Nombres del ciudadano: ALTAÑARANO ESCORZA MARIA DEL CARMEN 

  

Condición del cedulado; CIUDADANO: 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOISANTA PRISCA, 
Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1970 
Nach 

  

palidad: ECUATORIANA     Sexo: MÍNJER 

    

Fecha de Matrimonio: No Registra 

1 Nombres del padtro: ALTAMIRANO DAVID. 

"Nacionalidad! ECUATORIANA    

  

Nombres de ta madre: ESCORZA GUADALUPE DEL CONSUELO 

'Naclohalidadí ECUATORIANA    
   

  
    

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

109 22eazere 

A



or taa e ui 
Imitación y Caapión REPÚBLICA DEL ECUADOR 

eción nara da ogro Cl, Ienici y Calcio 

    

as su 
Hur: Arizar15os 
Nombre. ALTAMIRANO ESCORZA MARIA DEL, CARMEN: 
  

  

    

| do ciao: 196 22442083 

 



    
POWER OF ATTORNEY 

TIAS: APPEARING PARTY. 
Apeaca to gratas Powes of Anome u Mi. Roiood Kobe e Poesident of de ps lt (Stomngat vil e decmed eeconvay »e “PRINCIPAL”. The speecog pay 3 Cond 
cl domeñes e Pam, oe amos pad 0 contact sd bg bona. 

SECOND: POWER OF ATTORNEY-- 
With the afocementoned background, Wbrouga ts anstrucient tbe PRINCIPAL, grante ds 
Tower of Atom to JUAN FERNANDO ALMEIDA RAMON wib ID No, 1707765317 
“vb heceafie vil bo deemed as she “ATTORNEL-IN-FACT, to perfocm tao followng 00 
bebalfof1he PRINCIPAL: 

2 Siga publ deeda of sempument of shaces before any notary sn Ecuados, chos as 
agro os gres. 

$ Siga say documeors cequieó 1o formalze, lgalize, complete and registre the tos 
Of shares owned by che PRINCIAPL 10 tbe capital share Of oxher companies, as 
assignoc or asage 

€. Represecs che PRINCIPAL in the shaceholdee meetiogs of the companies sn ich 
the PRINCIPAL 1 a abaxeholder 

4 Fe or suben, on behalf of ¿he PRINCIPAL, soy type of ceques, commenscaton, 
pesca, afídavins, secouts, and alengs rsted to fe eníslensace, proseedon sad 
appliacon of mghts of che PRINCIPAL as shareholder of compeny. 

e. Representtbe PRINCIPAL sn fos of al Ecvadoran authonites. 

£. Auswee complaiats and full obligatoos relaiog o the PRINCIPAL 1a the 
shaccholdec of aay compaoy, us deszcmuned uedes asicle 6 of the Law 00 
of Ecuadoc. 

  

THIRD: INDEMNITY= + 
Toe PRINCIPAL as cequieed 40 unto fee of ham, 

| ATTORNEY-IN-FACT feo al damage, interest, fe, fee     
  

E 

d 
1 de 

os
 

    

   



    

  

Tesco ia Ecuador or abrosd iba dur parts cod 
dr ts asta as a result of actas performed va beball 

FOURTH AMOUNT= 

  

Due so he natues of this snteuaent, be amount determined | 

FIETH. TERM AND REVOCATION.- 
wee of Astocney sell be mm force wal the ATTORNEY IN FACT 18 noni dy 1 
PAL of us cercano, for ch a waten comicios of auch decis 1 Julien 

soubcaños, which can be throwgh a leer, fx or emal, Tias Power of Attomey teplacs 29 
her Powes of Attomey granted fo the ceprescuranos of he PRINCIPAL 1 Bouador 

4 
Raymond Koh | 

       

) 

  

President 
Areturus Resources Company 144 
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"SECCIÓN CONSULAR DEL ECUADOR EN OTTANA P. 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAN" 662018 

| Í 

Quien acre MARCO ANTONO TORRES JARAMILLO, TERCER SECRETARIO, ENCARGADO DELAS. 
FUNCIONES CONSULARES enla Cta de OTTAWA CANADA, caca que a ra d KALEGH 
RUSSELL, FUNCIONAR DE LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO OE RELACIONES EXTERIORES DE 
CANADÁ que aparece e st documento aia, es a ni que consta a o regis de oso 
Consulado por harto, ei ue es auónica, nd que e iicado decano da pública el 

Ecuador aclrndo qu uarlencón recente gres al conter o foma de documento 
tegalzada. 

r
o
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Avance! Consular: 187 
ValorUS$ 5000 

  



Abg. María Laura Delgado Viteri 

RAZON: A petición de la Abogada MARÍA DEL. CARMEN 
ALTAMIRANO, añil   1do en el Colegio de Abogados de Pichncha con 

  

matrícula No. 9191, se protocalizó en doce (12) fojas LOS NOTARIA 
Piimema DOCUMENTOS ADJUNTOS QUE VERSAN SOBRE El PODER 

DE REPRESENTACIÓN OTORGADA POR ARCTURUS 
RESOURCES COMPANY LTD. A FAVOR DE JUAN FERNANDO 
ALMFIDA RAMON.- Quito, veinte de mayo del dos mil diecinueve» 

+ 
A LAURA DELGADO VITERI, NOTARÍA 

   
   

  

   

   

     

  

    

NOTARÍA DECIMO er debcanon Decomtemidal 0d pia lo Ley Notral oresento es HE. COMPULSA da TECADA que lus presentada Quo, 

IA 0 

e. Tis 

q
 

; í 

  

  

  



    e 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

2ULOLTOJ021P01069 

  

Se protocolzó ante ml, en fe de ello confisro esta PRIMERA COPIA DE NOTARIA 
VIGESIMA — LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS ADJUNTOS QUE VERSAN PRIMERA a SOBRE EL PODER DE REPRESENTACION OTORGADA FOR ARCTUR 

RESOURCES COMPANY LTD A FAVOR DE JUAN FERNANDO ALMEIDA 
RAMÓN, Sellada y firmada en Quito, veinte de meyo de dos mil 

    

diccimueves 

  

  

= ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, NOTARÍA 
VIGÉSIMO PRIMERA DEL CÁNIÓN QUITO, = 

IN O 
_— 
Retaría 2 [a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ECOSOLAMI CIA. LTDA. 

"Ela edad de Guergu, Js 30 de dele de ngorto de 2019, ado ly $90, as oficia de e 
competa abtcadas en la hr: Boracay. Ae. 9 de Ocmbre, Edic Prcca, comparece Js iguanas 
ocios de la compara ECOSOLAMI CIA LTDA 

=  LATAM ENVIRONMETNAL TECHNOLOGIES debidamente sepusentda por eu 
apodendo especial, el señor Santisgo Jose Bustamamse Sueaz.propiesna de vee 0) 
parocipacoses, de un aloe jomunal de un dólos de los Estados dos de Amencs 
(USD 00) cada una de eso 

-  PACHT HOLDINGS LLC, detudamentesepetenada por su apoderada especial. l señor 
Sorgo José Buscame Sen. repre de vente (2%) pamepacones, dera vals sama 
dx él delo Eros Los de Amenes (US 10, ed oa de es 

+ FIELD SERVICES ECUADOR FIESECS A, deberse spresenada por ro Gene 
Genesal, el seños Milos Nieolis Nasaeyo Bora. propctana de mesetas sesenta 160) 
prrucpaciones de us vlornomnal de un dolar de os Estados nidos de Aménca [US$ 100 
ada de ls 

Dor esconarss presse el sien por ciento (107%) del cpial soc, eno sl suma de cuacocinos 
días de los Estados Unidos de Amena (US $ ¿0000) dividido en cuseocinaas (00) 
perurpacines de cn doler cada mu de «ass socios acepten pos tranenid, consten en Junta 
¡General Esticrdina con el carre de Ulivecal al amparo de lo dispuesto em l Aeucalo 238 de a 
Lor de Compass 
Los sois desgra Sango Jone Buren Saenz coro Dresden AdiHoe del jua y de gal 
amara desgnan como Secrenda Ad-Hoc dela Junta 1 abogada Reza Aljndes Mena Sache   

El Presidente Ad Hor decias formalmente salada) Justa Genetal de Socios 
Los socios presentes, pos raeidd acuerdan tomos y ese sobe los sguenes pants del Orsen 
dei 

1. Conocery resolver xobre la sutnrización paraa cesionde trescientas vcinicuates (32) 
paricipaciones que poxee FIELD SERVICES ECUADOR PIESEC SA. en la 
compañía ECOSOLAMI CIA, LTDA. a favor de la compañía ARCTURUS 

RESOURCES COMPANY LTD. 

Los socios aceptan por unaninad eto el panes punto del orden del dí se procedo de inmediato 
rela yl desarollo de ren ee omo sigue 

1. Comocery resolversobre la suorización para costó de trescientas veulcuateo (32) 
paracipaciones que posee FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC SA. en la 
compañía ECOSOLAMI CIA. LTDA. a fusor de la compañía ARCTURUS 
RESOURCES COMPANY LTD. 

Tota la palabes el sho Walsoa Nicolás Narajo Boj, en representación de a compañía FIBLD. 
SERVICES ECUADOR FIESEC SA. quie pone en conocimiento de h Jota General de Socios que 
FIELD SERVICES ECUADOR HIESEC SA. ha mutado cndez a for de ARCILALS 
RESOURCES COMPANY LTD. tsecicas velascuaso (324) participaciones de propiedad de ln 
compensa en ECUSOLAMI LIA, LLDA, ls cuales equal a ochenta y un por sento (41%) del 
apaal sc, La compañía FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC 5 A, cede sus parnspaciones sin 
quiera de sunno cs, pro ue mean rodas los benefi, derecha y vda: que pr 
dove exis por erectos aconómniosamemores



Mación 1. Auroraar la cesón de rescients veinscunzo (324) patpacioes propiedad de la 
compañía FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC SA, sul compeñia ECOSOLAMI CLA. LIDA. 
“favor de la compañía ARCTURUS RESOURCES COMPANY LID 

Resolución Li: Luego de breves delseraiones, lr socios sproban por snanumadad la moción 
presenta 

  

Finalmente, y no habrendo mas puntos que trar, ln Secreta Ad hos de ls Jun General de Socios 
ramita que dele dere constancia del dera dels documentos sncorporados al expadient de est 

  No habiendo omo asumo dl cul sara, le Poeidense concede un seso para la redacción de la 
previo cts, y, lego de 30 aims se símil la sea, com a tensa de a mias persons 
anotadas al comienso se d eur la misa, a cual apoluda y femada poros concunenes Con 
do cual land ión ade 1015 
Para constncia de ls acordados, so todos los socios e und de ato, 

p) FIELD SERVICES ECUADOR. 
FIESECS. 

y 

Wilson Nieetké Naranjo Borja 
¡Gerente General 
SOCIA SOCIA 

  

$      samiago José Bustamante Saenz Repála Alezandra Medina Sánchez 
PRESIDENTE AD-HOCJUNTA SECRETARIA AD-HOC JUNTA 

 





  

Dra. Rocío García Costales, Msc. 

Se otorgó, ante mí la Notaría, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECOSOLAMI CIA. LTDA., OTORGADA 
POR: COMPAÑÍA FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC S.A, A FAVOR DE* 

COMPAÑÍA ARCTURUS RESOURCES COMPANY LTD,, y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, fmada y sellada en la ciudad de Quito, 
veinte de septiembre del dos mi diecinueve, 

  

ía 

Notaría (1) 

  Notaría Décimo Séptima 
Quito, DM.  





RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía ECOSOLAMI CIA. LTDA, otorgada en la Notaría a mi cargo, cl 
diez de Noviembre de dos mil catorce, tomé mota de la cesión de 
participaciones contemda en el presente instrumento.» Quito, a los vente y 
cuatro días del mes de Septiembre del año dos mil diecinueve.» 

  

Dra, Paola Añade Torres 
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NOTARIA CUADRACESMA DEL CAMION QUITO 

 



 



REGISTRO MERCANTIL 
DURÁN- SAMBORONDON 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 3481 
FISICO         

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA, 

aa 
16/01/2020 
ES 
BRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2 DATOS DELACTO O CONTRATO:     
3_DAYOS ADICIONALES: 
  COMPARECEN EN LA PRESENTE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DELA COMPAÑÍA 
FECOSOLAMICIA, LTDA. LA COMPAÑÍA FIELD SERVICES ECUADOR FIESEC S.A EN CALIDAD DE 
CEDENTE, REPRESENTADA POR EL SEÑOR WILSON NICOLÁS NARANJO BORJA, YEN CALIDAD DE 
ESIONARIA, LA COMPAÑÍA ARCTURUS RESOURCES COMPANY TO. REPRESENTADA POR SU 

APODERADO ESPECIAL, SEÑOR JUAN FERNANDO ALMEIDA RAMÓN. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE 
REFERENCIA PERTINENTES. 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTEÑACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEl DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

    DE LOS CANTONES DE 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CMIL 

Página de. 
<(-___—  — — — — — — — ———— 

12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277




